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terion)s y fwcíano] hace acúnsejélble dejar sin efecto ¡a citada
:;uspensíón.

En su virtud. a propuesta del Ministro de J-b.cionda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunion del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPO>iGO

DECnE'IO 52j/1914, (/0 14 de febrero, por el que
se prorroga, por un plazo de tres meses, la suspen
sión en la aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes interiores a la importación de
nitrato sódico natural, comprendido en la partida
31,02 A del Arancel de Aduanas.

Artículo único.~A partir del día de la publiuH.i6n del pre
sente Decreto en el _Boletin Oficial del Estado". queda sin cfee
tú la suspensión parcial en la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravamenes Interiores a la import<lción de corde
ros vivos y carnes de cordero refrigerada o congelada, que fué
dispuesta por Decreto tres mil CualTodentos treinju y cuatro.
de veintiuno de diciembre.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, r:l~!do en r-.ladrid
a catorce de febrero de mil novecienloB seü'llta y cunlrQ.

La_,> necesidades del abastecimiento naciúnal aconsejan pro
JI"ogar la -suspensión en la apllcHción del lmpuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores a la importación de nitrato
sódico natural, mediante el uso de la facultad -concedida al
Gobiel·no por el último pürrafo del apnrtado dos del artícu
lo doscientos once de la Ley CUi.ll"enta y una/mil novecientos
sesenta y cllatro, de onCA de rUTIlO.

En su virtud. a propw:'sta del Ministro de FJacienda y pr:~

l/la delihel<)(:ión del Consejo de _Ministros en su n,unión dpl
cliu Oc)lO di, l'eb¡'ero de mil novecientos setenta y cuatro,
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Así 11) dhpongll l>H· el p¡-e,';ente Dpneto, dado en Madrid
a c:11,¡rce de fehrero de mj¡ nüv('cJ!"J" t:ns sE"-j~enta y cuatro

Articulo unjco.~-Sc su,"pt~nde p¡u-cialmf'nte, por un plazo de
!.rf'S meses, contados a partir dol día veintitrés de enero del
r::orrlcnte año. la aplicación de! Impuesto do Compensación de
Gravámenes Interiores a la impoT"lación de nitrato sódico natu
ral comprendido en la partída arancelaria 31.02 A, mediante
la reducción d,) su tipo impositivo en el porcentaje preciso para
que la tarifa aplicable s.ea 01 uno cOma cinco por ciento, co
rrespondiente al Impl)hlo Gen,~n\l sobre el Tráfico de las Em
presa;;.

[n mil l\;)\hirntos tn:ipf;1. y cinc,), afio en que so dictó el
Dc'cn'lo d'_' cuatro de octubre por el que se regu;al;a lu Si1uil
don de los extlHnjerus en Esp'_lTiél, pUl' razones obvias, no era
posible prever' el co;¡~iderabi0 número de extranjeros que anual
m-ent(;' cruzan nue;.;trHS frol1~era':, ~número que las estadísticas
de los. últimos [¡fio:> equiparan sensiblemente al de la población
total española·---, ni el creciente ritmo del fenómeno turístico,
estimuladu por¡i!vertH;l.S causas y fuvorecido por la rapidez y
facilidad de los modernos medios de comunicación internacio
nal. Adaptado al momento en qu0 vió la luz, el Decreto cítado
no pücde hoy aportar Iooluciones gdecuadas para regular todas
las situaciones a que el actual movimiento masivo da origen.

S¡~ impone, pucs,Ja urgt.'nte nc-ccsidad de someter a revisión
sus p¡'eceptos y dar paso a una nueva normativa, dotada de
la necesaria flexibilidad y amplitud, que se adapte a las diver
sas exigenci1;ls do las nuevas realldades y confiera a los Orga
nos encargados de vigilar su cumplimient.o las facultades in
dispensables para salvaguardür los intereses generales y el or
den público, quP pueden rf"-;uHar afectados por aquellos hechos.

En su viril¡d, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
rWe\'Í¡-j deliberación dC'! Conckjo de Minist.ros en su reunión duJ
dü ()f'1:i<) ele' kbrcro de !ldl novecit'ntos setenta y cüatJ"o,

Anín.I,) pdmcro.~Se cun::,jderan extranjeros. a efectos do
8-:<0 Di-neto, Jos que no gocen de la condición de españoles, de
acuerdo con lo dispuesto en el Ordenamiento jurídico sobre
esta materia.

bruto
purificado o refinado.

Bacn!an
Leche fn~,i::ca.

Garbanzos.
Alubias.
Lentejas.
Café sin tostar.
Aceite de cacahuf'fe
ACüite de cacahuete.
CacDO cl'udo.

Partida
arancelaria

03_02 A
¡K01
07.05 B-I
07.05 B-2
07.05 B·3
(19.01 A
15.07 A-2·a- 2
]5.07 A-2-b-2
18.01 A

Artículo primero_-Se pronogHll, sin ,",-,.,Iución de conUnui
dad, hasta el dÜ1 veintidós de abril próxin10 il1t_]usive las sps
pensiones parciales en la nplicación del Jmpucsto de Campen
sación de Gravámenes InterjOJes 11 la importaci¿'n de las mer
cancías que a continuación se señabn, mf:diante la reducción
de los tipos impositivos correspondientes en los porcent.ajPs
precisos para que la tarifa aplicahle sea el uno com8· cinco)1or
dento, correspondiente al T11lp~¡estu GetH'!'111 sobre el ]"n1.[;co
de las Empn:sas:

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan man
tener determinadas suspensiones en la aplicación de! lmpllf'sio
de Compensación de Gravamenes Interiores, aprobadas por De
orete> dos mil novecientos once/mil novecienfos setenta y tres,
de nueve de noviembre, y dos mil novecientos cuarenta y cin·
co y dos mil novecientos cuarenta ys('is/mil no\'ecientos se·
tenta y tres, de dieciséis de noviembre, mediante el uso de la
facilItad concedida al Gobierno por el ültimo piuTafo del
apartado dos del artículo dosciBntos once de la Ley cuarenU¡
y una/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevía
"deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de] rila
ocho de febrero de mil novecientos sch'nta y n:altO,

DECRETO 520//974, de 14 de felri'ro. por el- que
se prorrogan determinadas ;;tlSp~n;;1One-':! 0, la apli
cación del Impuesto ele Compellsación de Graváme
nes Interiores. '

Articulo segl,lndo.-Las o.nteriores ""JspenSiolles no serún de
aplicación a las mercancías que se importen enlné' regímenes
de admisión temporaL reposición o importación temporal.

Articulo tercero.-A efectos d{~ lo dispuesto en el aparta
do dos del artículo sexto dél De,:rcto dos mil ciento· sesenta
y nueve/mil noveciento,<; sP"enta y cuatro, de nueve d') julio,
la base del Impuesto de COll1pensación de Cnw{¡;ne!1Ws Inte
riore!3 a la importación de las citadas mercancías v¡;:ndrá de
tcrminada adicionando al valor en Aduana de las mismas
hs derechos de importadón que hayan sido !Cati2fechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado Rn Madrid
a cidorcc de febrero de mil novecientos setenta y cuatrú,

FRANC1SCO FIlANCO
El I\finislro de Hacienda

ANTONIO B}\RHF~ftA DE JÍnMO

ArtiCUlO sep:Llndo'---EJ extranjero que pretendiere entrar en
territorio espaúol, transitar por él, permanecer o residir en el
mis.mo, o abnndonai'Jo, podrá hac{'rlo de acuerdo con las nOl'-
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mas estableciJas o que se e&tablezcan en Tratados, Acuerdos o
G.:m','enios internacionales en vigor, suscritos por España, y con
la.=; disposiciones internas dictadas al efecto.

lI. Entradas

Articulo tercerc.-Uno. La entrada en territorio nacional por
cualquier fronü;;ra terrestre, ma.ríLima o aél'ea, debcá. reulizar
óe por los Puestos o Despachos habilitad,os a tal fin, salvo <:a
sos d0 fuerza ma.yor, y bajo el control de personal del Cuerpo
General de Policía de la Dirección General de Seguridad.

Dos. Las vías de acceso habilitadas podrán ser cerradas al
tráfico de personas, temporal o indefinidamente, por el Consejo
de Ministros, a propuesta del de Gobernación, cuando co..ctt·
rran circunstancias que aconsejen tal medida. Por causas de
fuerza mayor, la Dirección General de Seguridad podrá dispo
ner la suspensión temporal del paso por aiguna de dichas \ías,
en tanto duren aquéllas.

Tres. ExcepcioDalmente, con motivo de acontecimientos lo
cales fronterizos de carácter cívico-popuiar, íeligioso e depor
tivo, podrá autorizarse por día o <fías determinados, la utiiiza
cién de pasos fronterizos no habíHtados, pa¡a que los nacio,
naleS de los países limítrofes pueci.an asistir a aquéllos.

CUatro. A tal efecto, las Autoridades locales' lo' soiicHanin
del Gobernudor dvil de la provincía, el cuul, cmitif'ndoinfo:mc
sobre su convenienci-a, cursará la petición a la Dir8cción Gene
ral de Seguridad, que ru;olverá 10 quE', en cada caso, cr;,n ...ld<~re
procedente.

Artículo cuarto.---Uno. El extranjuQ C¡tie pretf:w]a entraren
España deberá hallarse pl"ovisto dc pHsapo-:Le vidente, inrHvi·
oual, familiar o colectivO que acredite sn personalidad, o de
título de viaje, o, en defecto de los a.nler ¡ores, de cualquier otro
doc 'Jmento acreditativo de su idenUdad y que Se con;;idere va
lido par::! dicho fin, en virtud de Trat2do::o, Acuei.dos o Conve
nios internacic'-1e.~os en vió'or SU5cri:cs por et Gobierno eS,¡..'[\l1ol.

Dos. Tanto los pa5ap(>rlc~ como los Wulos de viaje n docu
mentos de idc,1tidad, cuando sean aciL,itid;J[;, deberán Estur ex.
pedid,.-,s por las Autorid::.:::es compdent:''i del ¡:.<::is di;;) oi"igetl. o
de pr-:cEl!encia :.1e sus titulares, &Justánr;o",e 8-tl ':,:qKd'khn y ,,,:on
[,0,":;"'0 a los requ:sit0s ckterminados por los "[cmades y l.eyes
pr<lpi05, y debiendo contener, en tedo ca"o, los datas necc,sarbs
p,,¡ra la determinación Ge ia nacic.naliddd e ije:::iclnd de loS
titulares,

Tres> La Dirección General de Seguridad y SL\S DE'F_:nden
chs fronterizas podrán c':pedir a favor de los extraf';cros ;;¡U-3
precisen entrar y salir fncuer-tern~nte <.-0:1 c:wáCleT i:.'V¿nt'lClJ
er~ el país, un pase e documento adecuaJo en el que ~,~ seña
larán l:lS mcdalidadc5 de ('ntmda y salida de su tiwJar y su
vigencia.

Artículo quinto.-La uemisión de pu:,;úportes cf):ec¡ivcs cen
ocasión de acontecimientos de carcH.::t'~r ;'eli,,!,iGso, r:;,_'~t;neo, de
portivo, cultura! Q al1álogo se ajll~tará a jos Acverdos que
sd)l<e eHos e~;¡stan o se ccnder!(;r;, pl.\~vio informe de iu Direc·
ción General de Seguridad.

Artículo sexto.-L05 pas¡,portes, titulas de viaje y dz;cumen
tos asimilados surtirán sus efectos a la en; ;·;loa En ESPBI:l ~i

e,::tán legalmente cxpeddos. Les ql:e ncc.:;'·H:J!' b formnlidnd
de visado deberán p.resentar e.ste requisito efectuado gor el re
pn~3cntJ;<nto diplomátü'o o COi,1sular- espa¡'íol que corresponda,

Articulo septimo.-Uno. A su entrada en ~errit()¡-jo e~':;>;ñul,

Iv; extranu:'ros presentaran a los func¡'1;H¡i,)s eoc-'cIrga'los ée
su control en los Puestos habilitu'"!os paraeHo, 1.'2 documenta
ción prevenida, pera la obligada ("omprOb,1ción de la lnisLJU,
(Cm anterioridad a la intervención de los Servicies de Aduflnas
o de cualquier otre- a que vengan obligados.

DFS. Si la rlocUlnentación fuere hallada conforme, yno
existe ningún impedimento para la entmefa del títu(ar, se es
Lampará en aquélla el SE:Ho, signo o m¡Lca de control qUf! esté
establecida, quu contendrá lugar y fecha del acto, con lo qw:"
pl<e':ia devolución de la documentación, quec!r'rá franc1) el paso
al interior del pais.

Afticulo oc!avo.~Uno. No se permitirá la entrada en terri
torio l1acion'al a quienes pretendan hEcerlo desprovi,,;tos de la
documentación adecuada o provistos da documentación incom
pleta, d8fec~uosa o falsa. Los que, a pesar de ello, hubieren
tranqueado la frontera, deberán repasarla o reemprender viaje
ma·:'üimo, a,h'eo o terrestre, a su voluntad. Caso de no hacerlo,
será;-¡ obligados a ello por la Dirección GenCial de Seguridad.

Dos. Las Compaüias o Empresas que, hubieren facilitado
dicha entrada estarán obligadas a propordoTIar el regreso en el

enlace mas próximo y por su cuenta, corriendo a su cargo"lo5
gastos de aloja:niento y manutención del extranjero hasta su
salida, si éste careciera de medios para ello.

ArtiCUlO nOVl'no.-ExcepcionaJmente, la Dirección General de
S8guridad podrá autorizar la entrada o tránsito por territorio
español a los extranjeros que pretendan hacerlo cen documen~

tación deficiente, defectuosa o incluso sin ella, siempre que
medie causa sufíciente, conste su personalldad y se comprome
tan a subsanar el defecto existente, si fuere posible, adoptándose,
entre tar.l:o, las medidas oportunaE en cada caso.

Articulo dicz,~Los extranjeros que en viaje colectivo lle
guen a cualquier Puesto fronterizo sin la adecuada documenta
ción de entrada, pretendiendo realizar alguna visita ocasional
de interés turistko o naturaleza semejante, podran ser autori·
zadospara eiLo por la Dirección GeneraJde Seguridad, previa
petición de la Empresa o representante del grupo, los que harán
entrega de la relación. de visitantes y formularán compromiso
de regrGSo de la totalidad del grupó, bajo SU responsabilidad.

Artículo once.-El Director general de Seguridad podrá a·~or·

dar la prohibición de entrada en territorio nacional, aunque pre
senten adecuada documentación, de los extranjeros que, por su
(;onducta, ·antecedentas u otras circunstancias sean conside~

rados como pE:n:onas no acreedo.::as a su admiSión.

Artícu!odocc,-Los extranjeros que se hallen en el intedor
del pais r1.csprcvistos de la debida documentación, o con dOGU
mBfl lación. f~(;fecLuosa o in>:.:ompleta, salvo a~:L"cuada justificación,
sedn puestos a disDosición del Director g(:;.wral de Seguridad
en Maddd, de los Gobernadóres civiles en las demás provincias
y de los Delegados del Gobierno en Couta y Melilla para la
resol;;:dón que p;'oceda, pudiendo ser detEmidos cuando no acrc
ditE'n debidamente su personalidad' y Cluc'c:cún de arn'\igo o aval
sufici>:>rlte en la Nación.

Articulo tréce.~-CuanC!o se pres0nté 3.lgun extranjero en la.
Dirección Gener;:l de Seguridad o en n,alqldera de sus depen
dencias, manifc,t;;:ndo que desea sor documentado para perma
neu::r en E;:;pafl:l, o paL'a' SJ.1ir de ella par carecer oe documen
tación prul,::) yna i}C' .... S( cb'.,,·ncda de la represen~c1ónde su
paíS, despu~s d() practicada la pertinente información, dic11a Di
ú,cdón Genera! o:pedirú a su fl;lvor cédula de inscripciCn o ti
tulo de ",ja]e, si fuera precedente,

lU. SituaCÍont's Tránsitos, visitas, pennafienc{as y residencias

Artículo cat"l'ce,-Los extranjeros que se encuentren en te
rritorio nacional serún considerados como dümiciliados los que
gocen de penní:;o de permanencia o de autorización de residen
cia y serún reput&.'--¡os transeUntes los viajfTos 8n tránsHo o en
visita turfstica o similar·.

ArLiculo q;.lince.-LJno. Los titulares dE, pasaportM o docu
mento similat' supletorio, cen vlsado de tránsitó-, cU~J.do sea
recesaría, 50]0 podran permanecer en territorio nacional du
Dnto el 1lempo que se les ccnceda p2xa coniirwar el viaje a
tra'.'(\" del mismo.

Dos. No ol~';l'l.ntc, cuando meCliencausas que impidan rea
¡¡zar la salida en pi plazo concedido, podrá autorizarSe por la
Dirección General de Sügmidad una pl·órroga., por el. tiempo

"im:ispemable para resolver la situ~'ción creada. También se
podrá B',ltúrízar la prórroga. por las Jefatüras Superiores de Po
licía, Delegaciones Especi;;des y Comisarías PrGvinciales y Lo
calGs, dando cucnta a dicho Centro c!irecr:vo, a los pertinentes
efedo>;,

Articulo diecisúis.-Uno. Los extranjeros que hayan entrado
con la dü;:'.Jmen"<.\ción adccu<lda podrán permanecer en nuestro
ten'Ítorio, como vLilant8s, durante el tizmpo que Se les haya
concedido en el visado o por el ;:jue se halle reconocido 6'..1
Acuerdos en vigor.

Des. Antos de finalizar tpJes plazos, deberán wlir de Es
palia o solicitar p2rmiso de permanencia, que les at:toricc a
continuar en ella.

Articulo diecisiete.~Uno. Los pemiiS'os de permanencia po
dníil ser discrecionalmente concedidos por la Dirección General
de Segurldad. atendidos los antecedentes del solicitante, a los
ext.ranjero,> que, provistos de la 'documentación pertinente y te
niendo propósito de permanecer durante má,s tiempo en E:;pana,
lo soliciten antes do agotar el ph';w concedido e;l. dicha docu
montaciÓn.

Dos. Ta!d w'rmjc;os ]Jjdrán ser ordinal los y e~:pcciales. Los
primeros tendrán un periouo de validez do· tres meses, y serán
renovables-por plazos de tiempo succsi\'os de igual duración.
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Los segundos. que serán concedidos por la Dirección General do
Seguridad en casos especiales, podrán tener un plazo de validez
distinto al expresado, sin que pueda exceder de un año.

Tres. Por delegación del Director general de Seguridad po
drán conceder los permisos de permanen-da ordinarios el Comi
saría general correspondiente. el Secretario general de Pasapor
tes, Fronteras y Extranjeros, los Jefes SUperiores de PolicIa,
los Delegado.s especiales'y los Comisarios provinciales y locales,
5ah-o cuando concurra alguna circunstancia especial, en cUyo
caso los expedientes serán sometidos a resolución de la Direc·
ción General de Seguridad.

Artículo dieciocho.-Uno. La solicitud de -permanencia, acom
pañada del pasaporte o documento supletorio, se presentará per
.sonalmente, con objeto de ofectuar las comprob'lciones de iden~

tidad pertinentes, en la Secretaría General de Pasaportes, Fron
teras y Extranjeros, o en la Dependencia policial de la loC'u.liqad
donde se encuentre el interesado, y si no la hubiere, en el
Puesto de ----la Guardia Civil más próximo, que la cursará al
Centro policial corre~pondiénte, debidamente informada.

Dos. Todos los permisos de permanencia concedidos se harán
constar mediante diligencia en el pasaporte. que podrá amparar
al titular y faml11ares que figuren en el mismo. De los expe
didos por las Dependencias policiales se dan\ cuenta ·a la Direc
ción General de Seguridad,

Artículo diecinueve. -Uno. Los titulares de permiso de per
manencia en vigor que tengan el pmpósito dB residir en España.
más prolongada o indéfin:idamente podrán obtener autorización
de residencia, si justifican debidamente su· necesida.d y no existe
ninguna razón que se oponga a ello.

Dos. Las peticiones se presentarán personalmente por el in
teresado, debidamente documentadas, para acreditar SUs cir
cunstancias personales, medios de vida y aquellos extremos que
contribuyan a justificar la realidad de suspretensicnes y motiva
ciones, en las Dependencias mencionadas en el párrafo uno del
articulo dieciocho, y serán cursadas a la Dirección General de
Seguridad para la resolución que proceda.

Artículo velnte.-Uno. Una vez inscrita en el Rogistro cO
rrespondiente la autorización de residencia concedida, se librará
un carnet o tarjeta individual a su titular, cuyas características
se determinarán por la Dirección General de Seguridad,. acre
ditativo de la_ condición de residente.

Dos. En el documento correspondiente al padre, madre o
representante legal, podrán figurar los hijos o represGnt8.do~

menC\res de diecisóís aftcs, sin perjuicio de que éstos puedan di3~

frutar de carnet o tarjeta propio, a. peticióri de aquéllos.

Artículo veintiuno.~-Uno. La primera autorización de residen
cia tendrá una duración de dos afios. y será renovable por otros
dos.

DoS. Transcunidos ambos pIe,zos., las ulteriores renovacio
nes podrán concederse por cin("oaños. previa petid,'m del inte
resado y justíficacíón de s-..:. hnuig-c económico, social o familiar
en el país.

Articulo veintid6s.-Los extranjero,>, p.-avistas de autorización
do residencia vienen obligados:

al A comunicar los cambios de actividad o actividadv5 que
hubieran servido de base para su concesión.

b) A notificar sus cambios de domicilio, d.z-nüo Jel territorio
nacional en la Dependencia policIal cor:respondiente, la cual lo
comunicará a la de su nueva residencia y a la Dirección General
de Seguridad.

e) A entregar el carnet o tarjeta de aútorización de residen.
cia que posea, en el- Puesto fronterizo por el que realice su
salida, cuando traslade dEfinitivamente su residencia al extran·
jera. El Puesto fronterizo que lo recibiere lo devolverá a la
Dirección General de SegUl·idad.

Articulo veintitrés.-Uno. Los extrf.njeros que, por cualguier
c~usa insuperable, carczcfln de nacionalidad o no puedan ser
documentadGs por las Autoridades propias podrán también ob
tener excepcionalmente permisos de permanencia y autorizacio
nes de resjdencia, en las condiciones establecidas pata los de
más.

Dos. Los permisos de permanencia se estamparán en el título
de viaje de que sean portadores d, en su defecto, en la cédula
de inscripción que les haya. sido f'xpedida poi la Dirección Ge
neral de Seguridad con arreglo al articulo trecE'.

Articulo veintícuatro.-Uno. Los extranjeros que pretendan
obtener autorización de residencia o permisQ de perma1}gncia

con el propósito de ejercer en España alguna actividad laboral,
por cuenta propia o ajena, deberán presentar, juntamente con
la correspondiente solicitud y documentación, un penniso de
trabajo exped'ido por la Autoridad laboral competente, o el cer~

tíficado de inscripción cuando se trate de súbditos extranjeros
a qUf' EC I-eb"re la Ley de treinta de diciembre de mil novécien~

tos sesenta y nueve, a cuyo requi:ütd se condiciona la expedi
ción de aquellos documentos y de sus prórrogas.

Dos. La denegación, anulación ó caducidad de dichog docu
mentos o de sus prórrogas invalidará a todos los efectos 01
permiso de· trabajo que hubiere sido concedido.

Articulo veinticinco.-La -expediCión de los permisos de per
manencia y de las autorizaciones de residencia, así como dé sus
prórrogaS, quedará sujeta al abono de la tasa le·galmente esta
blecida o que se establezca.

-Artículo veintíséis.-Tale~ permisos. autorizaciones y sus pró--~

Trogas podrim ser anulados por el Director general de Seguri
dad, por propia iniciativa o a propuesta de las Autoridades o
Dependencias policiales, cuando se conS"idere procedente la adop

.cíón ne eGta medida por la forrlja de vida,del interesado, acti
vidades que desarrolle, conducta. que observe-: b por haber to-
metido alguna infracción en materia de extranjería.

IV. Salidas d€l territorio nacional

Articulo vejntisiete.-Uno. Tonas las salidas del territorio
nacior,al d<:berán reaLzarse, cualquiera que sea la frontera que
se utilice a tal fin, por los Puestos" o D<'spachos habilitados a qne
se refiere el artículo tercero, párrHfo!o uno y dos,

Dos. Los extranjeros tnlllseüntes, en vista turistica, que
hayan entrado en España con ta_~!c:,a de identidad. con pasapur
te sin visado de entrada, por ser éste jnnec(;sario, o con cual
quier otro documento al que én 10 sucesivo se atribuyan aná
logos efectos, podrán abanctonar1o con tal documentación y sin
otra formalidad que la exhibición de la misma a los funciona~

ríos de S!"guridad, debiendo hacerlo dentro del plazo establecido
por los Acuerdos internacionRles.

Tres. L03 que estén en pos~sión de- permiso de· pel'manenc:ia
vigeutepuedcn salír del territorio nadonal haciendo uso de
la: autorización concedida al obrgar tal permiso. sin que ¿ste
les facu1te para volver a España. Su entrada, y permanencia
posj eriores en Espflña habrán al? SOffifterse nuevamente a los
trámites establecidos a tales eíccto5' en el presente Decreto.

Cuatro_ Quienes disfruten de autorización de residencia
pueden' sfJ1Ír y volver a entrar en nuestro territorio, mientras
tal documento y su pasaporte e~;t(m en vigor..

Cinco. Aquellos extranjc·os que por no tener documentación
adecuada, o por alguna otra r:aw;a,_~necesiten visado de salida.
]0 S'"olicitarán de la Dirección Gl'Jwral de Seguridad o en las
Depencbnciél" de Polic[a del lugar donde se encuentren, debien
do éstas, cuando la sitp!lción de extranjero ofreciere alguna
duda, interssarlo de aquel Centro directivo.

Seis. Sin embargo, el Dir,-:cim _{;onenll de Seguridad podrá
suspender la salida de cucJquicr extranjero sujeto a: alguna
res~)onsabilidad co Cl1i'llquier orden, h3.sta tanto no se disponga
otra cosa por Ju.s AutorjdadE's, funcionarios u Organismos en·
cpxgp.dos de cx¡¡:~ir ar:¡ucU~l. o cu,,-ndo existan otro:, motivos que
obHgucn a demorar tempora]lllcnfe la salida del país.

v. lnf¡acciúr1eS Y sanciones

Arliculo \,pintiocho.-,'Las infracciones de las normas de este
DeciTto podnin sur objeto- de sanción económica, impuesta por el
Director general de Seguridad, de propia iniciativa, o a pro
puesta de los JefeS luperiores de Polida y Comisarios provin
ciales yloca:!es, de acuerdo con las facultadeS que le confiere
la Ley' de O.-den Público y sin perjuicio de otro tipo de san·
ciones que fueren procedentes,

~A.rtkulo veinf.inueve.-Uno. El Director general de Seguri
dad, por pnmia lniciatlva o a propuesta de otras Autoridrtdes
o DependenGÍas policiales, podrá aC9rdar la expulsión del terri
torio nacional de los extranjeros, cuando por su forma de vida,
actividadeS que desarrúlkn. conducta que observen, anteceden~

tes penales o policiales. relacíones que mantengan u otras cau
sas análogas así reSiJlte procedentu.

Dos. Espec:i:gJmente procederá la adopción de tal medidu
cuando lf)s E'xtranjeros se hallen implicados en actividades con
trari&s al orden púbJico o a la. seguridad del Estado o, una vez
extinguida la re~il0nsahihd"d criminal, 'cuando hayan sido con
denados por delitos de la misma naturaleza.
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Tres. También corresponderá a la Dirección General de Se
guridad llevar a cabo la expulsión de los extranjeros cuando
exista dÜ:iposición legal o resolución judicial que asI lo deter
mine.

Cuatro. El Director general de Sf'gurldad podrá delegar tem
poralmente en los GobernadoreS' civiles y Delegados de Go
bierno las facultades que le confiere el párrafo primero del pre
sente articulo, los cuales comunicaran a aquél, en cada caso,
el uso motivado de las mismas.

Artículo treinta.-Uno, Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el arlículo anterior, el Director general de Seguridad y
los Gobernadores civiles o Delegados del Gobierno, en su caso,
podrán ordenar la detención e ingreso en prisión a su disposí·
ción, cuando procediere según las circunstancias, dé los él'tran
jeros que hayan .de ser expulsados, medida que subsistirá du
rante el tiempo indispensable para poder evacuar los trámites
inherentes a. tal situación, comprobar que los mí5mos, han· ex,
tinguido las posibles responsabilidades de toQ.o orden que pu
dieran pesar sobre ellos y llevar a cabo la expulsión.

Dos. Con la misma finalidad, cU6.ndo circunstancias espe~

dales que concurran en determinados extranjeros hagan acon
sejable o necesaria su inmedíata expulsión; las mismas Autori
dades podrán acordar que sesa conducidos por personal del
Cuerpo GenEll·al de Policia o Fuerzas dependientes de ellas hasta
el Puesto fronterizo por el que se haya de ejecutor tal medida.

DISPOSICIONES FINALES

Prinwl'a,·-En los ex:pedü~jltf's de adqulsición de In nacionali
dad españvla, se tepdrán en cuentanccesariamenle los antece
dentes existentes en la Dirección Goneral de Seguridad o <:':n·las
demás Dependencias gubernativas o policia.les, respecto a los
interesados, a cuyo efecto se rf:quc¡'irá de! expresado Centm di
rectivo la ·emí"ión del oportuno informe,

Segunda.~Se atendrán aloráenamiento éspecial establecido al
efecto en Trutados y AcuCi<dos internrtcionales:

al Los exü·anjeros que disfruten de la condición de Diplo
máticos acredjÜ.dos en España. o fuera de ella, y los funciona
rios intern:leionales cuya condición así lo exija. unos y otros
con concc.imiento deIMinj,~terio de Asuntos Exteriores.

bl 1,05 extranjeros que sean Representantes consulares acre·
ditados en Espaüa, o família-res, empleados o sérvidores suyos.
o empIcados de Embajadas y pCI·sonas al servicio de Diplornati·
cos, provistos de tarjeta o documento adecuado, expedidos por
el Ministerio de Asuntos Exteriores y visados por la· Dirección
General de Seguridad'.

No obstante, cuando v1gún extranjero, que ostente la condi
ción mencionada en los apartados anteriores, cometíese alguna
inrracción en materia de extranjería, se comunicará el heehc
al Ministerio de Asuntos ExtcriNes para los efectos que lDgaJ
mente fueran procedentes.

Tercera.-EI Consejo de Ministros, a propuesta .del de la Go
bernación, podrá suspender total o parcialmente la efectividad
del presente Decreto, cuando círcun'>tanclas excepcionales así
lo aconsejen.

Cuarta.-EI Ministro de la Gobeniación queda facultado para
dictar las normas complementarias que exijan la aplicación '1
desarrol1o del presente Decreto.

DISPOSlcrON TRANSITORIA

Todo!:> los documentos que hhyan sido Bxp2didos a los e.:-.:tnln
jeres con flrteglo a la legislAción anterior continuaran en vigor
duruilte el plazo por el que hayan sido concedidos.

DlSPOSíCION DFROGATOWA

Quednn durogados los Decretos de cuatro de octubre de mí!
novf'cien:os treinta y dnco y dos de julio de mil núvccien10s
cíncuenta y cuatro y cllfü1tas disposiciones de igualo inferior
rango :oe opongan a lo preceptuacio en el presente.

Así lo dispongo por el pro!3ente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil ncvec.:ientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCJA HERNANDEZ

:MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 523/1974, de 14 de febrero, por el que se
~un.fJlia la eomposición del Pleno y de la Comisión
Permanente del Patronato del Fondo Nacional de
Protección det Trabajo con un Vocal designado por
eL Mi11lsterio de Planificación del Desarrollo como
Tf.Iprcsenlantc del mismo.

El articulo quince de la Ley cuarenta y cinco/mí! novecientos
. sesenta, de veintiuno de julio, por la que se crearon los fondos
nacionles, dbpone que el Patronato del Fondo Nacional de pI'(}«
tección al Trabajo estará presidido por el Ministro de Trabajo
y que del mismo formaran parte el Subsecretario del Tesoro y
Gastos Publicas y representantes de los Ministerios Económicos
y de Asuntos Exh;riores y de la Organización Sindical en caU·
dad de Vocales.

En desarrollo del citado precepto legal. el Decreto dos mil
quinientos setcnlJ-t/mil novecientos sesenta, de veintidós de di~

cíümbre, por el que se regula la composición y funcionamiento
del Fondo, induye en el Pleno del Patronato dos representantes
del Ministerio d{; Hacicnda y uno por los Ministerios de Agri
cultura, Industria, Comercio, Obras Públicas, Vivienda y Asun~

tos Exteriores, designados por el titular del Departamento res
pectivo. AsimisJYl.o, en la Comisión Permanente del Patronato
se encuentran rBprcsentados ·los Ministerios de Hacienda, agri
cultura, Industria y Obras Públicas.

En consideración a haberse constituido la Comisaria del Plan
de Desarrollo Económíco y Social en Departamento ministerial
por Ley quince/mi! novecientos setenta y tres, de once de junio,
se estima procedente modificar los articulos segundo y tercero
del Decrelo dos mil quinientos setenta/mil novecientos sesenta,
de veintiaós de diciembre, y proceder a a..mplíar la composición
del Pleno y de la Comisión Permanente de dícho Patronato del
Fondo Nacional de Protección del Trabajo,tnduyendo en ambos
Organos un Vocltl representante del Ministerio de Planificación
del Desarrollo. dado el carácter económico de este Departamen
to, que será d",:oÍ;jnudo por el titular del mismo.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
delibeni.<:ión dE.l Conséjo de Ministros en su reunión del día
uno de febrero de mí! novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unko,-A partir de la publicación del presente De~

creta, formará parte como Vocal del Pleno y de la Comisión
Permanente del Patronato del Fondo Nacional de Protección del
Trabajo un representante del Ministerio de Planificación del
Desarrollo, quc sera designado por. el titular de dicho Departa-
mento,

Así lo di:':;perigo por el presente Decreto, dado en Madrid &

catotce de febn'ro de mil novecientos set.enla y cuatro.

FHANC¡SCO FRANCO

U ).!itüsl.¡'<) de 'Trabajo,
LlCINIO DI:: l.A ¡CJ:i'"JE t DE LA FUENTE

on DFN de 13 de febrero ,detrJ74 por. /.a, que se re
(i1tIa. el Sistema Especial del Ré[jimen Ged'3ral de
'in ;';,?quridad Social aplicable a fa industria de eon
scr,·,-·' "í3getales.

El ;:-U'Uculol J de la Ley eh, la Sllguridad Social de 21 de ahril
de HiGo Dl'BVe la p :sibiijdnd de CIue a las perSGnas incluidas
en el ca~')Jo de ¡¡pJicación dei Régimen G(,neral se les pueda
apJic,:lf un SiSl,i:ll¡¡-¡ especial, ex:..!usiv&mc'nte en materia de en'"
cuadrnm:ento, <¡; tli¿¡ciun, fm-ma de cotización y recaudación.

Lns cspccí~:.;e:; c;t'(;unstancias que conCUl'ren en los servicioS
prestados por lo.'; trabajadDreS eventuales de las industrias de
fabricaci6n de COd:;ervas vegetales y las moditi>:ctciones introdu·
cidas en materia ,de cotización por la Ley 24/19'12, de 21 de
junio, de fínUllcio.ción y perfeccionamiento de la acción protec
tora del Régimen General de la Seguridad Social, y por las
disposicíones dictadas para su inmediata aplicación, aconsejan
establecer un Sio:ikrna especH\l aplicable a los trabajos aludidos


